
INFORMEN." t¿J -201o-SUNAT/2BooOO

MATERIA:

Se formulan las siguientes consultas.
' r )

4)

T."l,f:::-9:Jl "dqu¡sición de una empresa minera, ¿bastará con asignarun varor razonabte al "Derecho de Llave" para que éste sea consideradó unactivo separado, y, consecuentemente, oistinguiuié det FonOo oáóóméic¡ol

¿El."Derecho de Llave que aflore en Ia adqu¡sición de una empresa minerasera.por su propta naturaleza de duración limitada, coincidiendó su vida útil
l9l^'3 ygl pl9?",bre de tos d.e-pósitos minerates mantenidos por la empresamrnera aoqu¡nda, ta cuat será fiiada con arreglo a los criteiios señalados i:or elaftícuto.74' det Teno único' ordenado át ia 

-at 
é;;erái ?á-ü¡ireria,aprobado por el Decreto Supremo N." 14-92-EM?

!F] :9T"f o 9" Llave' que.aflore. en ta adquisición de una empresa minera,por rralarso. de. un actjvo ¡ntangible separado del ,,Fondo de Comercio,, con
!1" -y'31^y.l'] t'lll!91 constituye para et tmpuesto a ta Renta un activo intang¡bleoe ouracton  mftada, cuyo valor a opc¡ón del contr¡buvente. Oodrá- serconsroeraoo como gasto deducible en un solo eiercicío o ainortizarseproporctona|mente, cons¡derando un plazo máximo de io años?

Tratándose de adqu¡siciones estructuradas a part¡r de dos operac¡ones:

1 . Adquisic¡ón. del cien por ciento de las acc¡ones de una empresa,
z. ADsorcton de dtcha empresa por la adquirente de las acciónes.

i.Ej^D,"lg:!9-9: L]lye,1ft9ra y a su^vez es adqu¡rido por ta empresa adquirentecuanoo ta tuslon entra en vioencia?

ASE LEGAL:

Texto.Único Ordenado de la Ley. del lmpuesto a la Renta, aprobado por elDecreto Supremo N." j79-2ocÍ4-EF, piuutióaoo él d.i'á'zó6+l-i- norrn."modificatorias (en adetante. TUo de ta ldy uéiimpueitoi lá néiiál '

Fleglamenlo de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el DecretoSupr€mo N.''t22-94-iF, pubticádo et 21.9.19s¿, y horñái mJ¿ñióatá;jas,

N.orma Intemacional de Contabilidad (NlC) N." 3g, cuVa aplicación fuegtlqE tl_23{a- p,or ta Resolución det Consejó No'rmarivo áá Cóñáoiliria?'¡,t.. os¿-2005-EF/93.01, publjcada et 2.3.2005.

Norm_a Internacional de Informac¡ón Financ¡era (NjlF) N." 3, cuva aDlicación
lqe oJiclat¡zada por ¡a Resotuc¡ón oel Coñsé¡ó 

-trtórmai¡uo 
oé'C-J,iüüi¡oao n..034-2005-EF/93.01, pubticada et 2.3.2005. '

ALISIS:

Elartículo 37' de¡ TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta dispone que a tin deesraorecer ta renta neta dé tercera categoria se deduc¡rá de la renia brura losgastos necesar¡os para producirla y mantener su fuente, así como los
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vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto ¡a deducción
no esté expresamente proh¡bida por esta Ley.

De otro lado, el inciso q) del artículo 44'del citado TUO señala oue no son
deducibles para la deteirhinación de la renta imponibl€ de tercera cátegoría la
amonizac¡ón de llaves, marcas, patentes, procedimientos de tabrlcación,
juan¡llos y otros actjvos intangibles similares. Sin embargo, el precio pagado
por actrvos ¡ntangibles de duración lim¡tada. a opción del contribuyente, podrá
ser considerado como gasto y aplicado a los resultados del negocib en un solo
ejercrcro o amort¡zarse proporc¡onalmente en el plazo de d¡ez (10) años.

Agrega .el cjtado in.cjso. que .en el Reglamento se determinarán los activos
InlanotDtes os ouracron [mftacfa.

En taisent¡¿o, el numeral 2 del ¡nciso a) det articuto 25" det Reqlamento de ta
LeV del lmpuesto a la Renta dispone qüe se consideran activos-intanoibles de
duiación limitada a aquellos cuyá vida útil está l¡m¡tada por ley o por slu propia
naturaleza, tales como las patentes. los modelos de ut¡lidad. los derechos de
autor, los derechos de lláve, los diseños o modelos, planos, procesos o
fórmulas secretas V los prooramas de instrucciones para computadoras
lSoftware).

Añade que no se cons¡deran act¡vos intangibles de duración limitada las
marcas de fábr¡ca y el fondo de comerc¡o (goodwill).

Adicionalment€, el numeral 3 del m¡smo inc¡so indica que en el caso de que se
opte por amortizar el prec¡o paoado oor la adouisición de intanoibles de
duración limitada, el pla2o de amórtización no podiá ser inferior al nümero de
ejerc¡c¡os gravables que al producirse la adquisición resten para que se
extinga el derecho de uso exclusivo que le confiere. Fiiado el plazo oe
amortización -añade- solo podrá ser var¡ado prev¡a autor¡za¿ión de lá SUNAT
y el nuevo plazo se computará a partir del ejerc¡cio gravable en que fuera
presentada la sol¡citud. sin exceder en total el plazo máx¡mo de 10 años,

2. AI respecto, tal como se af¡rma en el Informe N." 213-2007-SUNAT/2BoOOO(1),
el derecho de llave forma parte del fondo de comerc¡o, por lo cual, en
aplicac¡ón del - criterio establecido en el lnforme N." 041-2006-
SUNAT/2B0000('). en principio, el derecho do llave no podrá ser deducido
para la determinación d€l lmDuesto a la Renta.

Sin embargo, en el mismo Informe N.' 213-2007-SUNAT/280000 se sostiene
que, excepcionalmente, considerando lo dispuesto en el Reglamento de la Ley
de¡ lmpuesto a la Renta, sí es posible reconocer la deducción del derecho dé
llave, "pero ún¡camente en Ia medida en que sea identificable como un
activo de duración limitada, d¡stinau¡ble resbecto de los demás comDonentes
del goodw 

 

oríg¡nado en una detérm¡nada transacc¡ón" (sin resahádo en el
ongrnar).

.i 'r,¡;NseNlE í

i. ¿"' é;.)- !

\Qc¡ or',o9

214



3.

En ese sentido, para que el derecho de llave pueda ser amoftizado con fines
rnouranos sera necesano que se sustente cuáles son los comDonentes de tal
derecho y si el mismo tiene una vida út¡l l imitada por ley o por sü naturaleza.

lgualmente, conforme con el párrafo 21 de la NIC N.. 39, el costo atribuible al
derecho de llave deberá ser susceptible de ser valorado en forma f¡able(3).

En consecuencia, a fin que el derecho de llave que se man¡fiesta en una
aoqursrcron.d€ negoc¡os sea amortizable para efecto del lmpuesto a la Renta,
no sera suftctente con _que se Ie asigne un valor razonable, debiendo para ello
ser varoraoo oe lorma ttabte, de acuerdo con las normas contables aplicables.

De oftro lado, el párrafo 88 de la NIC N.. 38 dispone que "la ent¡dad valorara st
Ia v¡da. út¡l de un ac.t¡vo ¡ntang¡ble es f¡nita o ¡ndefinida y, s¡ es finita, evaluará la
ouracton o et numero de un¡dades productivas u otras s¡m¡lares aue
constítuyan su vida út¡|. La ent¡dad cons¡derurá que un activo ¡ntanaíble t¡éne
una v¡da út¡l ¡ndef¡n¡da cuando, sobre la base de un anát¡s¡s de-todos los
tactores relevantes, no ex¡sta un lím¡te previs¡ble paru el período a lo targo del
cual se espera que el activo genere entrudas de flujos ietos de etect¡vo para
la ent¡dad'.

Así pues, teniendo en cuenta lo expuesto en el numeral precedente del
present€ ¡nforme, a fin de estabiecer éi el derecho de llave qub se man¡fiesta
en una adquis¡c¡ón de negoc¡os t¡ene duración l¡m¡tada será nbcesario en caqa
caso especif¡co ident¡f¡car sus componentes y en func¡ón a ello determinar si
ex¡ste un lim¡te previsible para la vida útjl del mencionado derecho.

Ahora bien, si efectuada la evaluación respect¡va, se estableciera que er
derecho de llave evidenc¡ado en la adqu¡s¡ción de un negocio minero i:uedeser considerado como un intang¡ble de duración limitada, el valór del
mencronado derecho podrá ser deducido como gasto en un solo ejerc¡c¡o o
amonrzarse en un ptazo máx¡mo de 10 años, tal como lo dispone el TUO de la ;
Ley del lmpuesto a la Renta en concordancia con su reglaménto.

En cuanto a la cuarta consulta, cabe mencionar que el párrafo 25 de la NllF
N." 3.indica que. en una comb¡nac¡ón de negocios, ,,/a fe¿ha de adqu¡s¡c¡ón es
aque a en ta que ta ent¡dad adqu¡rénte obt¡ene el control efect¡vo sobre la.
ent¡dad adau¡r¡da".

De acuerdo con el párrafo 19 de dicha NllF, 'control es el poder para diríqir las
pol¡t¡cas financ¡eras y de operación de una ent¡dad o néoocio, con el-f¡n de
obtener benef¡c¡os de sus act¡v¡dades, Se presum¡tá- que una ent¡dad
comb¡nada ha obten¡do el control de otra entidad que sea pafte en la
comb¡nac¡ón, cuando adqu¡era más de la mitad del podér de votd de esa otra
ent¡dad, salvo que se pueda demostrar que tal prop¡edad no const¡tuye
control".

A su.vez, el ¡iteral a) dgl páIrafq 51 de ta NllF N.. 3 señala lue 
"la ent¡dad

adqu¡rente, en la fecha de adau¡s¡c¡ón:

a) Reconocerá como un activo la plusvalía comprada adqu¡r¡da en ta
co mb ¡ n ac í ón d e n egoc i os",

Asimismo, de acr¡gdo con los p¡ífafos l0 at 17 d€ ta N c N,o 3a, tc áctürs intangibtes supone¡ identifcabudad,
conirol sobr€ sl r€curso y la €lsts¡cia d6 beneficios econónricos luiuros.
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De otro lado, el párrafo 13 de la NIC N." 38 dispone que "una ent¡dad
controlará un determ¡nado act¡vo siempre que tenoa el poder de obtener los
beneficios económ¡cos lututos que pro¿edah de lol recuisos que subyacen en
el m¡smo, y además pueda reétringir el acceso de terceras fiersonás a tales
béneficios".

Considerando lo expuesto en el presente numeral, tratándose del supuesto en
qu€ una empresa adqu¡ere el '100 por '100 de las acciones de otra empresa, el
derecho de llave deberá ser reconocido en la oportunidad en que se produce
tal adquisición, en la medida que la empresa adquirente haya asumido el
control de la otra empresa.

CONCLUSIONES:

1. De conform¡dad con el criterio señalado en el Informe N." 213-2007-
SUNAT/280000, a fin que el derecho de llave que se man¡fiesta en una
adquisición de negocios sea amorl¡zable para efectb del lmpuesto a la Renta,
no será suf¡ciente con que se le asigne un valor razonable, debiendo para ello
ser valorado de forma fiáble, de acuérdo con tas normas contables aplicables.

2. A fin de establecer si el derecho de llave que se manif¡esta en una adquis¡ción
de negocios tiene duración l¡mitada será nscesar¡o en cada caso específico
¡dentiticar sus componentes y en func¡ón a e¡lo determ¡nar s¡ existe un límite
previsible para la v¡da útildel menc¡onado derecho.

3. Si efectuada la evaluación respectiva. se establec¡era oue el derecho de llave
ev¡denciado en la adquis¡c¡ón de un negocio minero ¡iuede ser considerado
como un intang¡ble de durac¡ón limitada, el valor del menc¡onado derecho
podrá ser deducjdo como gasto en un solo ejercicio o amortizarse en un plazo
máximo de 10 años.

4. Tratándose del supuesto en que una empresa adquiere el 100 por 100 de las
acc¡ones de otra empresa, el derecho de llave deberá ser reconocido en la
oportunidad en que se produce tal adquisición, €n la medida que la empresa
adquirente haya asumido el control de la otra empresa.

40198.1-D10
IMPUESTO A LA RENTA '.1\,iOFTI2ACIÓN DE DERECHO DE LLAVE OR GINADO EN LA ADQU S C ÓN DE UNA EMPRESA 1\,| NERA.
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